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R.ESOLue/ON de 20 de marU) de 1984. d6 la Di
rección Gensral de la J...'nerg1a, por la que se auto
riza el establecinwm lo de una linea de distnbu
c¿on de energio. eléclqca a 17,5 kV, ... Binéfar-Cua
dras.. , en la provincIa de Huesca, y Sf1 declara en
concreto 81.1 utIlidad' vub/wQ, .'w/.lcttada por Grupo
de EkdrlficaClDrl Rural Sl\i' nÚrntlro 341, de Bme
far )' comarca.

Visto el expediJnte incoado en el Servicio Provincial de In
dustnl:l y Energfa de Huasca, de la Diputación General de
Ari:\gón, a instancia de Grupo de Electrificación Rural SAT nu
mero 341, de Binéfar y oomarca. con domiciUo en Binéfar
muesca), calle Barcelona. número 8, solicitando autorización
para el establecimiento de una línea de distribución de energia
eléctnca y la declaración en concreto de la. utilidad publica de
la mbma, y cumplidos los trámites reglamentarios;

Resultando que a. la me.ncionada solicitud se opone ..Hidro
eléctrica de Catalui'la., S, A.~, alt::gctndo en síntesis; Que no
tiene suficiente información de los Ci'Ulamlentos con sus insta
laclo1ws; que la instalación tiene como objeto el sumini'stro al
Matadero General Frigorífico de Binéfar, situado en zona ur
bana, y, según Resolución de la Dirección General de la Ener
gía de 30 de marzo de 1910, el peticinario no puede establecer
ningulla instalación eléctrica: en el casco urbano;

Resul(ando que a 'dicha oposición contesta el. peticionario
alegando en síntesis; Que su prdpOsito es modernizar todas las
redes de que se sirve; qUe el Matadero General Frigorlfico de
Binéfar está ubicado fuera del casco urbano;

Vlsto el informe, favorable a lo solicitado. emitido por el
SerVICIO Provincial de Industria y Energía de Huesca. de la
Diputcu::iOn General de Aragón;

Vist.os la Ley de Ordenación y Defensa de la Industria de
24 de noviembre de 1939; el Reglamento de Verificaciones Eléc
tricas Y Regularidad en el Suministro de Energía Eléctrica; l;Il
Decreto 261111966, de 20 de octubre, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas; Ley 1011966, de 18 de marzo, 'i Decre
to 2619/1968, de 20 de octubre. por el que se aprueba su Re
,glamento. y Ley de ProcedimIento Administrativo de 17 de julio
de 1958;

Considerando que corresponde a otra rase del expediente
todo lo relativo a cruzamientos con las instalaciones eléctricas
del oponente;

Considerando que, como queda certificado por el Ayunta
miento de Binéfar, el Matadero anteriormente citado estA ubi
cado fuera del casco urbü.no de esa población;

Considerando que las instalaciones solicitadas son necesarias
para modIficar otras existentes que se encuentran antirregla
mentarias, asi como para aumentar la capacidad de transporte
para atender el crecimiento de los consumos de 108 socios del
solicitante y enlazar en un futuro con las centrales hidroeléc
tricas que el peticionario tiene programado instaiar en el OQnal
de Zaidin,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la
Sección correspondiente de ia misma. ha resuelto:

Autorizar a Grupo de Eiectrificaclón Rural SAT número 341,
de HinéJar y comarca. el establecimiento de una linea de dis
tribUCIón de energía eléctrica a 17.5 kV, preparada para 25 kV.
con un primer tramo de doble cIrcuito con origen en SET BIné
lar y fínal en el apoyo número 10 de la linea, continuando
como simple circuito hasta ET _Cuadras_o Dispondré. de conduc
toreS ds aluminio-acero de 54,6 milfmetrol cuadradoa de sec
ción, a poyos metálicos y aisladores de vidrio y cadena. La
longitud total será de 1.858 metro., de 108 cuales los 968 pri·
meros corresponden al doble circuito. Su recorrido afecta a 108
términos municipales de Blnéfar y Monzón.

La finalidad 8S la conversión de la Unea actual para -mejo·
rar y ampliar su capacidad de transporte.

Declarar en concreto la utilidad pública de la Instalación
eJédnca que se autoriza a ios efectos señalados en la Ley 101

1966. sobre expropiación forzosa y sanciones en materla de iu·
taIt«:iones eléctricas. y en su Reglamento de aplicación, apro·
bado por Decreto 2619/1966. de 20 de octubre.

Esta instala.::i6n no podrá empezarse a construir mientras el
peticionario no cuente con la aprobación del proyecto de eJe·
cución, previo cumplimiento de los trAmites que se sellalan en
el capitulo IV del citado Decreto 26111HJ88, de 20 de octubre.
debíendo soliCitarse la indicuda aprobación en el plazo méximo
de seis meses.

Caso de no ser factible lo anteriormente expuesto, se proce
derá por el peticionario de la autorización a cumplimentar lo
que para concesiÓn de pr6rroga se ordena en el capítulo IV del
Decreto 1775/1967. de 22 de julio.

Lo que comunico a V. S.
M'ldrict, 20 de marzo de HI84.-La Directora general, María

del Carmen Mestre Vergara.

Sr, Jefe del Sf~rvicio Provincial de Industria y Energía de Hues
ca, de la Diputación General de Aragón.

RESOLUC10N de 22 de marzo de 1984, de ha Di
rección General de la Energía, por la que ss auto
riza el establecimiento de la ltnea de transporte
de energia a 25 KV. solicitada· por la. Empresa Na
cional _Hidroeléctrica del RtbagorwM. S. A._. y ss
declara en concreto la utilidad pública de la misma.

Visto el expediente incoado en la Dirección ProvinCial de este
Ministerio eH Lerida a instancia de .Empresa Nacional Hidro
eléctri-::a .-lel Ribagorzana, S. A.~ (ENHER), con domicilio en
Barcelona. paseo de Gracia. número 132, solicitando autoriza
aión para instalar una línea de transporte de energ'ia eléctrica
y la declaración en concreto de utili<.·ad pública de la misma.
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966 sobre autorizaci6n de instalacio
nes eléctricas y en el capítulo nI del Decreto 2619/1968. sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939.

Esta DirecciÓl' General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondiente de la. misma. ha resuelto:

Autorizar a .. Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor·
zana, S. A.~ el 8$tablecimiento de una linea de transporte de
energía electrica a 25 KV de tensión, con origen en el apoyo
T-227 de la linea C. H. Escales-C. H. Montañana y final en esta
ción transformadora E, T. 596 que también Se autortza. situado
en el término municipal de Puente de Montañana en la pro
vInchr de Huesca. La linea será de un circuito, trifásica, con
conductores de aluminio~acero de 43,1 milímetros cuadrados de
sección, apoyos de hormigón y aislAdores de vidrio. Tendrá una
longitud de 328 metros. de los cuales 267 afectan a la pro
vincia de Lérida y los 61 reslan tes a la de Huesca.

La estación transformadora sern de tipo intemperie sobre
apoyo de homigón. 100 K VA de potencia y 25.0001200-121 V c;le
relación de transformación.

La finalidad es la mejora. del suministro en la zona.
Declarar en concreto la utUidad pública de la Instalación que

se autoriza, a los efectos sei'Ialados en la. Ley 1011966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de intaIacíones
eléctricas y en su Reglamento dt'. aplicaciJn aprobado por De
creto _2619/ 1966, de 20 de octubre.

Lo que diga a VV. SS.
Madrid, 22 de marzo de 19B4.-La Directora general, Carmen

Mestre Vergara.

Sres. Directores pronviciales de Lérlda y Huesca.
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Encartado en el centro del fascículo primero de este

número se incluye un Suplemento dedicado a Sentencias
del Tribunal Constitucional.


